	
	
	
	





Trámites para el reconocimiento por parte de la CARM de la capacitación para trabajar con animales de experimentación una vez realizado el Trabajo Bajo Supervisión

El reconocimiento se solicita a través de la Sede electrónica de la CARM, mediante el procedimiento denominado “Reconocimiento de capacitación para manejar animales utilizados, criados o suministrados con fines de experimentación, y otros fines científicos, incluyendo la docencia” con código 2439 al que se puede acceder en el enlace es el siguiente: 

https://sede.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=2439&IDTIPO=240&RASTRO=c$m40288 

Deberá presentar la siguiente documentación:
· Solicitud genérica (la que se rellena en la propia aplicación de sede electrónica). 
· Solicitud específica que se indica en el procedimiento (se adjunta Word denominado “Solicitud Capacitación”).
· Certificado del curso. 
· Certificado del Trabajo Bajo Supervisión (se adjunta documento denominado “Modelo TBS CARM”). Una vez firmado por la persona que ha supervisado el TBS deberá subirlo al portafirmas para la firma de la persona Responsable de Bienestar Animal de la UMU.
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